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I. El Comité sesionará cuantas veces estime necesario o, por lo menos, una vez cada 
cuatro meses para atender los asuntos de su competencia; 

II. Las sesiones se realizarán mediante convocatoria emitida por el presidente del 
Comité, en la que se incluirá fecha, lugar y hora de la sesión, así como el orden del 
día; 

III. Para sesionar se requerirá la asistencia de dos terceras partes de sus integrantes 
para la existencia del quórum legal; 

IV. Los acuerdos tomados por el Comité serán decididos en votación económica, 
otorgando el voto de calidad al Presidente del Comité en caso de empate;  

V. Los acuerdos del Comité se harán del conocimiento a las Unidades Administrativas 
y a los Sujetos Obligados integrados mediante Convenio de Adhesión;  

VI. En la primera sesión de cada año, el Comité analizará y aprobará su Plan de 
Trabajo a propuesta de la Unidad;  

VII. El Secretario Técnico podrá convocar a sesión extraordinaria, en la que se 
desahogará solo el punto por el cual fueron convocados; y 

VIII. El Secretario Técnico levantará y resguardará las actas de cada sesión. 

 
CAPITULO III 

De la Unidad de Transparencia. 
 
Artículo 16.  De la Unidad. 

La Unidad de Transparencia depende del Titular del Sujeto Obligado de conformidad con 
el artículo 24, Fracción II de la Ley General, formará parte del Despacho de la Presidencia 
con las atribuciones y obligaciones establecidas en la Ley. 

El Titular de la Unidad de Transparencia es designado por el Presidente Municipal y 
ratificado por el Pleno del Ayuntamiento por mayoría, debe cumplir cuándo menos con los 
siguientes requisitos: 

I.  Acreditar conocimientos y experiencia en materia de Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales de cuando menos un año; 

II.  Ser mexicano en pleno uso y goce de sus derechos; 

III.  Tener experiencia en la administración pública; 

IV.   Contar con título profesional registrado de nivel licenciatura. 

La organización de la Unidad para cumplir con sus actividades será determinada por su 
Reglamento Interno, Manual de Operación y de Organización. 

 
TÍTULO TERCERO 

DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 

CAPÍTULO I 
De la Información Fundamental 

 
 

Artículo 17.  De la Información Fundamental. 

Será información fundamental obligatoria para los sujetos obligados: 

I.  La establecida en la Ley y la Ley General; 

II.  La información Proactiva y Focalizada indicada en la Ley; 

III.  Los Reglamentos abrogados o reformados, de al menos los últimos 6 seis años; 

IV.  La información sobre el Presupuesto Ciudadano, bajo los lineamientos del Consejo 
Nacional de Armonización Contable; 
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V.  La información sobre la adenda al Presupuesto de Egresos Municipal donde 
contemple cuando menos: 

a)  Las políticas para la contratación de la deuda pública; 

b)  El monto asignado presupuestalmente a la Unidad de Transparencia; 

c)  El monto asignado presupuestalmente a los gastos de Comunicación Social; 

d)  Los montos de actuación para contratación de obras públicas, servicios 
relacionados, adquisición de bienes y servicios; y 

e)  Catalogo de niveles de plazas en el Ayuntamiento de Tonalá. 

VI.  Información sobre la asistencia social: 

a) El anexo transversal para la atención de las niñas, niños y adolescentes emitido 
por el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF); y 

b) Las demás acciones que realice el Municipio en esta materia  

VII.  Indicadores de Gestión. 

a) Estadística que demuestre los índices en materia de Seguridad Pública y 
Prevención Social del Delito; 

b) Estadística que demuestre indicadores de la deuda pública; y 

c) Estadística respecto del sentido del voto emitido por los integrantes del 
Ayuntamiento en las Sesiones del Pleno.  

Artículo 18.  De los requisitos y Características de la Información 
Fundamental. 

La información fundamental establecida en la Ley y Ley General deberá reunir los 
requisitos de claridad, calidad, veracidad y oportunidad. Con base en su naturaleza y fines 
propios, la información fundamental será interoperable, y para lo cual se pondrá a 
disposición pública en datos abiertos, con al menos las características establecidas en la 
Ley, los Lineamientos establecidos por el Instituto y el Sistema Nacional de Transparencia. 

 
Artículo 19.  De la Publicación de Información Fundamental. 

En la publicación de Información Fundamental, los Sujetos Obligados y las Unidades 
Administrativas, observarán lo siguiente: 

I.  La información fundamental establecida en el artículo 17 del presente Reglamento 
se publicará en el Sitio de Transparencia del Portal de cada sujeto obligado y en 
medios de fácil acceso, con base en las disposiciones de la Ley y los Lineamientos 
establecidos por el Instituto y el Sistema Nacional de Transparencia; 

II.  Cuando no se disponga de convenios de Adhesión el Ayuntamiento, en su caso, 
integrará en su portal a través de un vínculo a los Sujetos Obligados establecidos 
en el Artículo 5 del presente Reglamento; 

III.  El Ayuntamiento, a través de la Unidad, apoyará mediante Convenio de Adhesión, 
a los sujetos obligados establecidos en el artículo 5 del presente Reglamento, que 
no cuenten con los recursos humanos y materiales necesarios, para publicar la 
información fundamental establecida en el Artículo 17 del presente Reglamento, o 
bien, no cuenten con un Portal de Internet; 

IV.  Los Sujetos Obligados que, mediante Convenio de Adhesión, que reciban el apoyo 
de la Unidad con base en el numeral anterior, serán responsables del contenido y 
actualización de lo publicado conforme a las disposiciones de la Ley y los 
Lineamientos establecidos por el Instituto y el Sistema Nacional de Transparencia; 
y 

V.  Toda Información Fundamental publicada en los Sitios de Internet, se acompañará 
de: 
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a)  Un Glosario en lenguaje claro y sencillo sobre los conceptos técnicos de lo que 
se publica; 

b)  Notas explicativas y pedagógicas en lenguaje claro y sencillo del contenido de 
cada elemento del catálogo de Información Fundamental; 

c)  Los Ajustes Razonables en todo lo publicado, cuando la naturaleza de la 
información lo requiera y los recursos tecnológicos lo permitan; 

d)  Aplicar los principios de usabilidad en Internet; y 

e)  Los recursos que estime necesarias la Unidad para mayor comprensión de la 
información. 

 
CAPÍTULO II 

De la Clasificación de Información Reservada y 
Protección de Información Confidencial 

 
Artículo 20.  De la Información Pública Protegida. 

La Información Pública Protegida es la información reservada y confidencial, de acuerdo a 
lo establecido en la Ley y la Ley General. 

Es responsable de la clasificación y protección de la información pública así como de los 
datos personales, el Comité y corresponsable el Titular de la Unidad Administrativa. 

 
Artículo 21.  Del Procedimiento de Clasificación de Información Pública 
Reservada. 

En la clasificación de información pública como reservada, se observará el siguiente 
procedimiento: 

I.  La Unidad Administrativa, al recibir de la Unidad una solicitud de información que 
presuma sujeta a ser reservada, a más tardar un día hábil a su recepción, 
propondrá una reserva inicial, para lo que aportará y propondrá a la Unidad 
elementos que la motiven y la justifiquen observando lo siguiente: 

a)  El catálogo, las excepciones, la negación, periodos y extinción de reserva 
establecida en la Ley; 

b)  Los Lineamientos emitidos por el Instituto; y 

c)  La vigencia de las excepciones, la negación, periodos y extinción de reserva 
establecida en la Ley, con base en antecedentes de reserva aplicados a casos 
iguales. 

En el caso de actualizarse en la solicitud específica los supuestos anteriores, se 
confirmará la reserva. 

II.  La Unidad Administrativa, al recibir de la Unidad una solicitud de información que 
no actualice los supuestos de la fracción I, en los primeros dos días hábiles a su 
recepción, propondrá una reserva inicial, para lo que aportará y propondrá al 
Comité los elementos que la motiven y justifiquen observando lo siguiente: 

a)  El catálogo, las excepciones, la negación, periodos y extinción de reserva 
establecida en la Ley; 

b)  Los Lineamientos emitidos por el Instituto; y 

c)  El periodo en que debe mantenerse la reserva. 

III.  El Secretario Técnico, para lo establecido en la fracción I, convocara a sesión 
extraordinaria del Comité para atender la información sujeta a clasificación para 
su confirmación, modificación o revocación como corresponda, así como su 
vigencia; 

IV.  El Comité, con la propuesta de reserva inicial, analizará y determinará la 
confirmación, modificación o revocación de la información requerida, asentándose 
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en un acta, atendiendo lo dispuesto en la Ley, la Ley General, los lineamientos 
emitidos por el Instituto y por el Sistema Nacional de Transparencia y la fracción I, 
del presente artículo; 

V.  En el caso que la clasificación proceda, el Comité ordenará a la Unidad 
Administrativa elaborar una versión pública del documento o los documentos con 
la información requerida y clasificada, la cual se integrará al expediente de 
clasificación, con apoyo de la Unidad de Transparencia; y 

VI.  El Secretario Técnico registrará en el Sistema de Información Clasificada y 
notificará al solicitante sobre el acuerdo del Comité a través de la Unidad de 
Transparencia elaborando una respuesta y en su caso la versión pública de 
conformidad con la Ley. 

 
Artículo 22.  Del Procedimiento de Clasificación de Información Confidencial.  

En la clasificación de información confidencial, se observará el siguiente procedimiento: 

I.  La Unidad Administrativa, al recibir de la Unidad una solicitud de información que 
presuma contiene elementos sujetos a reserva y protección por ser confidencial, 
en los primeros dos días hábiles a su recepción los aportará y propondrá a la 
Unidad, con base en lo establecido la Ley, y los Lineamientos emitidos por el 
Instituto; 

II.  La Unidad Administrativa, en su propuesta de reserva y protección de información 
confidencial, deberá incluir de manera precisa y clara los motivos y fundamentos 
legales, sobre cada uno de los datos sujetos a reserva; 

III.  La Unidad Administrativa elaborará una versión pública del documento con la 
información requerida, testando la información confidencial e indicando en el 
mismo y al margen del documento el fundamento legal, la cual enviará a la Unidad; 
y 

IV.  La Unidad validará la versión pública y emitirá una respuesta por escrito y la 
entregará al solicitante, de conformidad con la Ley. 

 
Artículo 23.  Del Procedimiento de Protección de Información Confidencial. 

Para el procedimiento de protección de información confidencial, se atenderá de 
conformidad con la Ley y su Reglamento, así como los Lineamientos emitidos por el 
Instituto y el Sistema Nacional de Transparencia. 

Toda persona, titular de información confidencial, puede solicitar ante el sujeto obligado 
en cualquier tiempo el acceso, clasificación, rectificación, oposición, modificación, 
corrección, sustitución, cancelación o ampliación de sus datos. 

Para el ejercicio del derecho anterior, se procederá conforme a lo establecido en la Ley; 

La Unidad Administrativa, al recibir del Comité una solicitud para la protección de 
información confidencial le informara sobre su existencia y procedencia; asimismo, 
aportará los elementos necesarios para que el Comité determine el sentido de la respuesta 
que se le dará a través de la Unidad al solicitante, conforme a lo establecido en la Ley. 

 
CAPÍTULO III 

Del Acceso a la Información Pública y Protección de la Información. 
 
Artículo 24.  De las Disposiciones básicas. 

La atención de las solicitudes de transparencia observará lo siguiente: 

I.  Será la Unidad quien atenderá el acceso a la información pública por medio de 
solicitudes de información en cada una de sus modalidades, así como sus 
respuestas, los Sujetos Obligados y las Unidades Administrativas atenderá lo 
establecido en la Ley; y 
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II.  El Comité atenderá las solicitudes de protección de datos en cada una de sus 
modalidades, así como sus respuestas, los Sujetos Obligados y las Unidades 
Administrativas atenderán lo establecido en la Ley. 

III.  El horario de recepción en la Unidad de Transparencia y Unidades Administrativas 
para efectos de acceso a la información pública y protección de información es de 
lunes a viernes en horarios de oficina de 09.00 a 15:00 horas y podrá utilizarse la 
firma electrónica avanzada para envíos por correo electrónico. 

 
Artículo 25.  Del Procedimiento Interno. 

En la gestión interna de las solicitudes de información pública y/o protección de 
información confidencial, se procederá de la siguiente forma: 

I.  La Unidad turnará la solicitud a la Unidad Administrativa que genera, administra o 
resguarda la información con base en sus atribuciones y obligaciones, el mismo 
día de su recepción; 

II.  La Unidad Administrativa informará a la Unidad, en el supuesto de que proceda, 
sobre la incompetencia, prevención de la información solicitada, un día hábil 
después en que recibió la solicitud conforme a los horarios establecidos en el 
artículo 9 fracción IX; 

En caso de omisión, será responsable del Titular y el Enlace de Transparencia de la 
Unidad Administrativa que no se pronuncie a lo señalado en el párrafo anterior en 
tiempo y forma, y que sea causa de incumplimiento a la solicitud de acceso a la 
información púbica, podrá incurrir en responsabilidad administrativa; 

III.  Al interior de la Unidad Administrativa se tramitará la información solicitada y se 
entregará la respuesta a la Unidad, de los dos días hábiles siguientes a la recepción 
de la solicitud, conforme a los horarios establecidos en el artículo 9 fracción IX; 
con los datos siguientes: 

a)  Número de expediente de la solicitud de información; 

b)  Transcripción de lo solicitado; 

c)  Respuesta correspondiente a la solicitud; 

d)  Fundamentación y motivación; 

e)  Lugar y fecha; y 

f)  Nombre y firma del funcionario o servidor público responsable de la 
información. 

IV.  En la generación y entrega de informes específicos, así como en las respuestas de 
inexistencia de información, se procederá de la misma forma que en los incisos 
precedentes, añadiendo además la justificación respectiva; 

V.  En el procedimiento de clasificación inicial de información reservada, se procederá 
de la misma forma que en las fracciones I, II y III del presente artículo, 
incorporando además: 

a)  Prueba de daño, con base en lo dispuesto en la Ley y los Lineamientos del 
Instituto y del Sistema Nacional de Transparencia; y 

b)  Documento con la información con reserva parcial o total, con base en el 
procedimiento establecido en el artículo 22 del presente Reglamento y en su 
caso la versión pública. 

VI.  En los procedimientos de clasificación de información confidencial se procederá 
de la misma forma que en las fracciones I, II y III del presente artículo, 
incorporando además el documento con la información reservada como 
confidencial así como la protegida, con base en el procedimiento establecido en el 
artículo 22 y 23 del presente Reglamento, la Ley y su Reglamento, Ley General, 
Lineamientos emitidos por el Instituto y el Sistema Nacional de Transparencia; y 
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VII.  En los procedimientos de protección de información confidencial, se procederá, 
con base en el procedimiento establecido en el artículo 22 del presente 
Reglamento, así como lo establecido en la Ley y su Reglamento, Ley General, 
Lineamientos emitidos por el Instituto y el Sistema Nacional de Transparencia.  

VIII.  La respuesta a la solicitud por parte de la Unidad Administrativa deberá contener 
al menos los siguientes requisitos: 

a)  Número de oficio de la Unidad Administrativa; 

b)  Número de expediente; 

c)  Lugar y fecha; 

d)  Fundamentación y Motivación; 

e)  Respuesta donde se hace referencia del servidor público responsable de la 
información; así como las comunicaciones internas para gestionar la búsqueda 
de la información, anexando documentos comprobatorios; y 

f)  Nombre, cargo y firma del Titular de la Unidad Administrativa. 

IX.  La Unidad deberá verificar los requisitos, y si es el caso realizará la prevención por 
alguna omisión a el Titular de la Unidad Administrativa y las oficinas internas 
poseedoras y generadoras de la información; 

X.  En funciones de oficialía de partes, la Unidad, deberá adicionalmente a lo dispuesto 
por la Ley, recibirla, asignar un número progresivo de manera mecánica, sello y 
firma, así como el número de anexos que integran la respuesta; y 

XI.  En la recepción de solicitudes por cualquier vía, sobre el tema de acceso a la 
información, que resulten idénticos por la misma persona, la Unidad procederá a 
su acumulación, por simplicidad procesal. 

CAPÍTULO IV 
De la Documentación sobre la Gestión Pública. 

 
Artículo 26.  Del Principio de Presunción de existencia. 

La información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los 
ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los Sujetos Obligados. 

La gestión pública genera actos administrativos, mismos que se deben documentar, 
archivar y salvaguardar, de manera ordenada y deben estar disponibles para el acceso a 
los mismos. 

 
Artículo 27.  De la inexistencia. 

Para la declaratoria de inexistencia de información para el cumplimiento de las 
obligaciones en materia de transparencia y acceso a la información, se procederá 
conforme lo establece la Ley, y los lineamientos del Instituto y del Sistema Nacional de 
Transparencia, observando lo siguiente: 

I.  El Sujeto Obligado o la Unidad Administrativa que manifieste la inexistencia de la 
información requerida notificará de manera fundada y motivada al Comité al día 
hábil siguiente de su recepción, que no se refiere a alguna de sus facultades, 
competencias o funciones, ofreciendo además elementos de orientación a su 
alcance para la probable identificación de la Unidad Administrativa competente, 
para que el Comité tome las medidas pertinentes establecidas en el artículo 86-bis 
de la Ley; 

II.  En el supuesto que la información requerida sea inexistente y se refiera a alguna 
de sus facultades, competencias o funciones no ejercidas por la Unidad 
Administrativa, ésta expondrá causas y circunstancias de tiempo, modo y lugar de 
su inexistencia, así como el funcionario o servidor público responsable de su 
generación. 

La respuesta deberá incluir: 
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a)  Número de expediente de la solicitud de información; 

b)  Transcripción de lo solicitado; 

c)  Fundamentación y motivación de la inexistencia; 

d)  Causas y circunstancias de la inexistencia, así como el servidor público o 
funcionario debió generarla; 

e)  En el caso de pérdida o extravío de la información, indicar los procedimientos 
emprendidos para su recuperación o restitución; 

f)  En el caso de robo o destrucción indebida de la información, indicar los 
procedimientos emprendidos para su recuperación y restitución, así como los 
procedimientos de responsabilidad administrativa, civil o penal iniciados; 

g)  Lugar y fecha de la respuesta; y 

h)  Nombre y firma del funcionario o servidor público responsable de la 
información. 

 
CAPÍTULO V 

De la Calidad de las Respuestas 
 
Artículo 28.  Del lenguaje en las respuestas. 

La Unidad, deberá observar en todas las respuestas sobre solicitudes de información que 
otorgue a los solicitantes lo siguiente: 

I. Empleará un lenguaje claro y sencillo; 

II. En su caso, contará con los Ajustes Razonables que requiera el solicitante; 

III. Explicará la aplicación específica y alcance de los fundamentos legales que se 
invoquen o citen; 

IV. Acompañará en los casos de reserva de información pública, clasificación y 
protección de información confidencial, o inexistencia, un resumen del acta que 
emita o ratifique el Comité;  

V. El nombre y cargo del titular de la Unidad Administrativa responsable de la 
respuesta a la solicitud de información; y 

VI. Traducir en lengua indígena la respuesta, cuando sea solicitado de manera 
expresa. 

En ningún caso, los Ajustes Razonables que se realicen para el acceso a la 
información de solicitantes con discapacidad serán con costo a los mismos. 

 
CAPÍTULO VI 

De los Recursos 
 

Artículo 29.  De la atención de los Recursos de Revisión. 

Para la formulación de los informes de Ley de los recursos de revisión, la Unidad girará 
comunicados internos a la Unidad Administrativa y/o Unidades Administrativas que 
conocieron de la solicitud de información impugnada, para que en el término de 
veinticuatro horas manifiesten lo que a su derecho corresponda respecto a los agravios 
expresados por el recurrente. 

La Unidad deberá remitir al Instituto un informe en un plazo no mayor a tres días hábiles a 
partir del día siguiente de recibido, en contestación al recurso de revisión planteado, 
adjuntando las constancias que en su caso fueren remitidas por las Unidades 
Administrativas. 

La Unidad podrá cambiar la respuesta derivado de la respuesta de la Unidad 
Administrativa que conocieron la solicitud o de alguna instancia diferente realizando actos 
positivos para entregar la información de manera posterior, después de presentar el 
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informe señalado en el primer párrafo del presente artículo, con el objeto de solventar 
alguna transgresión al derecho fundamental de acceso a la información, de conformidad 
con la Ley. 

 
Artículo 30.  Del Cumplimiento de las Resoluciones. 

Para el cumplimiento de las resoluciones de los recursos de revisión, se requerirá a las 
Unidades Administrativas, para que proporcionen a la Unidad la información necesaria con 
vistas a dar cumplimiento a lo ordenado por el Instituto, lo cual deberán hacer apegándose 
al término concedido en la propia resolución del órgano garante. 

 
Artículo 31.  De la atención de los Recursos de Transparencia. 

Para la formulación de los informes de Ley de los recursos de transparencia, se verificará 
por parte de la Unidad que la información denunciada se encuentre actualizada, en caso 
contrario, girará comunicados internos a la Unidad Administrativa y/o Unidades 
Administrativas que generan, resguardan o administran la información, para que en el 
término de veinticuatro horas manifiesten los motivos, razones y circunstancias de la 
omisión de la publicación recurrida. 

El Titular de la Unidad remitirá al Instituto un informe en contestación al recurso de 
transparencia planteado, en un plazo no mayor a cinco días hábiles siguientes a la 
notificación, adjuntando las constancias que en su caso fueren remitidas por las Unidades 
Administrativas.  

El Titular de la Unidad hará del conocimiento por escrito al Presidente Municipal sobre el 
recurso de transparencia interpuesto, quien de ser el caso instruirá por escrito a los 
sujetos obligados establecidos en el artículo 5 del presente Reglamento para que de 
manera inmediata atiendan y resuelvan el Recurso de Transparencia y se haga del 
conocimiento del Instituto. 

 
Artículo 32.  Del cumplimiento de Recursos de Transparencia. 

Para el cumplimiento de las resoluciones de los recursos de transparencia, se requerirá a 
la Unidad Administrativa y/o Unidades Administrativas que generan la información, para 
que proporcionen a la Unidad la información necesaria con vistas a dar cumplimiento a lo 
requerido por el Instituto, lo cual deberán hacer apegándose al término concedido en la 
propia resolución. 

Se deberá incluir constancia certificadas sobre la impresión de pantallas, de la página del 
portal en el informe de cumplimiento. 

La Unidad hará del conocimiento del Presidente Municipal del cumplimiento del Recurso 
de Transparencia. 

 
Artículo 33.  De la atención de Recursos de Protección. 

Cuando la Unidad, declare parcialmente procedente o improcedente la solicitud de 
protección de información confidencial, remitirá al Instituto copia del expediente 
correspondiente dentro de los tres días hábiles siguientes a la emisión de la resolución de 
la solicitud de protección de información confidencial respectiva.  Las demás establecidas 
en la Ley. 

 
Artículo 34.  Del cumplimiento de resoluciones de Recursos de Protección. 

Para el cumplimiento de las resoluciones de los recursos de protección, la Unidad 
requerirá a las Unidades Administrativas responsables que efectúen las acciones 
necesarias para el cumplimiento de lo ordenado por el Instituto, y remitan a la Unidad las 
constancias necesarias para acreditar ante el Instituto su cumplimiento, apegándose al 
término concedido en la resolución. 
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Artículo 35.  Del informe de cumplimiento. 

Una vez efectuado el cumplimiento a las resoluciones referidas en los artículos 30, 32 y 34 
del presente Reglamento, la Unidad formulará y remitirá al Instituto cada uno de los 
informes correspondientes de cumplimiento, dentro del plazo que marque la propia Ley y 
resolución respectiva emitida por el Instituto. 

 
TÍTULO CUARTO 

DEL SISTEMA DE GOBIERNO ABIERTO MUNICIPAL 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
Del Gobierno Abierto Municipal 

 
Artículo 36.  Del Gobierno Abierto Municipal. 

Es un instrumento y modelo de gobierno basado en la transparencia y rendición de 
cuentas, a través de la participación y colaboración de la sociedad, para construir un 
gobierno dialogante, colaborativo y promotor de políticas públicas. 

La Comisión Edilicia de Transparencia, Rendición de Cuentas y Combate a la Corrupción 
en coordinación con la Unidad, la sociedad civil, universidades, empresarios, colegio de 
profesionistas, así como ciudadanos en general, propondrán acciones encaminadas a 
cumplir con los principios de Gobierno Abierto bajo las directrices de la Ley General, La 
Ley y los lineamientos. 

 
Artículo 37.  Principios del Gobierno Abierto. 

Serán principios de Gobierno Abierto Municipal: 

I. Modernizar los archivos; 

II. Incrementar el nivel de transparencia y acceso a la información pública con la 
utilización de las tecnologías de la información, con datos abiertos y reutilizables; 

III. Coparticipación de la sociedad civil y universidades, en la definición de nuevas 
políticas públicas y rediseño de las existentes, como instrumento de participación 
ciudadana; 

IV. La rendición de cuentas; 

V. Combate a la Corrupción; 

VI. Escrutinio público y evaluaciones externas; y 

VII. Las que determine la Ley General, La Ley, y los lineamientos. 

 
CAPÍTULO SEGUNDO 

Del Consejo Ciudadano para la Consolidación de un Gobierno Abierto 
 
Artículo 38.  De la Naturaleza Jurídica y Finalidad del Consejo 

El Consejo es un órgano de participación ciudadana, de carácter propositivo, autónomo e 
incluyente, que tiene como finalidad conformar un espacio para el análisis de las políticas 
públicas del Gobierno Municipal, la implementación de un sistema integral de rendición de 
cuentas, transparencia y acceso a la información. Los cargos en el Consejo son honoríficos, 
por lo que sus integrantes no percibirán retribución alguna por las funciones que 
desempeñen en el mismo. 

 
Artículo 39.  De las atribuciones y obligaciones del Consejo. 

Al Consejo corresponde el ejercicio de las siguientes atribuciones y obligaciones: 

I.  Proponer al Ayuntamiento a través de las Comisiones Edilicias las reformas a los 
reglamentos municipales en materia de transparencia y gobierno abierto, así como 
la elaboración de las políticas públicas destinadas a los mismos temas.  
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II.  Sugerir la implementación de sistemas tendientes a modernizar el manejo de 
información de las dependencias y su modo de operación, a fin de transparentar 
su actuación;  

III.  Vigilar y en su caso informar a la Unidad las omisiones que se presenten en 
relación con la publicación de la información fundamental. 

IV.  Promover y participar en mecanismos de interacción en coordinación con la 
Unidad hacía la sociedad civil y dependencias en foros, eventos, y encuentros en 
materia de transparencia y gobierno abierto;  

V.  Proponer ante el Ayuntamiento los convenios en materia de gobierno abierto con 
instituciones públicas, internacionales, federales y locales así como con personas y 
organizaciones sociales y privadas;  

VII.  Proponer a la Unidad la determinación de información proactiva y focalizada; y 

VIII.  Proponer al Presidente Municipal la elaboración de acuerdos y convenios de 
coordinación en el ámbito de su función, con los tres órdenes de gobierno y de 
concertación con organismos privados y sociales. 

 
Artículo 40.  De las Sesiones del Consejo. 

El Consejo deberá celebrar sesiones al menos una vez cada tres meses sin perjuicio de 
hacerlo cuantas veces sea necesario para el cumplimiento de sus funciones.  

Las Convocatorias a las reuniones del Consejo se harán por escrito a los integrantes del 
mismo, con un mínimo de cuarenta y ocho horas de anticipación, pudiendo notificar a los 
integrantes en forma electrónica.  

Las resoluciones del Consejo se tomarán por mayoría simple de votos; en caso de empate 
tendrá el presidente voto de calidad. 

Artículo 41.  De la Integración del Consejo. 

El Consejo estará integrado por:  

I.  Cinco ciudadanos con vecindad en el Municipio;  

II.  Un Regidor integrante de la Comisión, quien fungirá como Presidente del Consejo; 
y  

III.  El titular de la Unidad, quien fungirá como Secretario Técnico del Consejo.  

La Comisión, en su primera sesión, deberá designar de entre sus miembros al Regidor que 
fungirá como representante titular del Consejo, quien será quien la presida, así como un 
suplente.  

Para el caso de inasistencias del Secretario Técnico, el Presidente del Consejo podrá 
determinar al integrante que auxilie en el levantamiento del acta correspondiente.  

Los Consejeros representantes de la sociedad civil propietarios o suplentes deberán acudir 
personalmente a las sesiones del Consejo.  

 
Artículo 42.  De los Requisitos que deberán reunir los Ciudadanos para ser 
designados Consejeros. 

Los ciudadanos que aspiren a ser designados como Consejeros, deberán cubrir los 
siguientes requisitos:  

I.  Ser ciudadanos mexicanos, mayores de 21 veintiún años, con vecindad en el 
Municipio y en pleno uso y goce de sus derechos civiles y políticos; 

II.  No ser servidor público;  

III.  No ser pariente consanguíneo en línea recta, en cualquier grado, o en línea 
colateral, hasta el cuarto grado, ni por afinidad, de cualquier integrante del 
Ayuntamiento, o servidores públicos de primer o segundo nivel del Municipio; y  
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IV.  Presentar una exposición de motivos acompañada a su registro en la cual 
manifieste las razones, propósito y objetivos para participar en el Consejo. 

Los Consejeros Ciudadanos durarán en su cargo tres años, iniciando su gestión a la mitad 
del periodo del gobierno municipal. 

Los Consejeros Ciudadanos serán removidos a propuesta del Consejo por acuerdo de la 
Comisión, de conformidad a la causales de remoción previstas en el presente reglamento, 
salvo tratándose del Regidor que lo integra o su Secretario Técnico. 

 
Artículo 43.  Del Procedimiento para la Designación de los Ciudadanos que 
integrarán el Consejo. 

Se ajustará de la siguiente manera:  

I.  La Secretaría General del Ayuntamiento, dentro del primer trimestre del segundo 
año de la gestión municipal de cada administración, expedirá una convocatoria 
pública abierta a los organismos sociales y a la sociedad en su conjunto, con la 
finalidad de allegarse propuestas de los Ciudadanos candidatos a Consejeros 
propietarios y suplentes;  

II.  Los Ciudadanos interesados deberán entregar sus solicitudes de registro en la 
Secretaría General del Ayuntamiento en un plazo de 20 veinte días hábiles a partir 
de publicada la convocatoria respectiva. 

III.  Dentro de los 3 tres días hábiles siguientes a que haya fenecido el plazo señalado 
en el párrafo anterior, la Secretaría General del Ayuntamiento remitirá al Regidor 
Presidente de la Comisión los candidatos registrados y sus respectivos 
expedientes;  

IV.  El Presidente de la Comisión en un plazo no mayor a 30 treinta días naturales 
deberá verificar que cumplan con los requisitos para desempeñar el cargo y 
someterá a consideración de la Comisión la propuesta de aspirantes que deberán 
integrar el Consejo;  

V.  Aprobado por la Comisión, la propuesta será sometida al Pleno del Ayuntamiento, 
el cual en la Sesión siguiente a que haya presentado la propuesta, elegirá a quienes 
fungirán como consejeros, tanto titulares como sustitutos, para el periodo en 
cuestión establecido en la convocatoria, pudiendo modificar la propuesta que 
hubiese sido enviada por la Comisión; y  

VI.  De entre los aspirantes que no hubiesen sido elegidos, pero cumplan con los 
requisitos correspondientes, se designarán Consejeros sustitutos en orden de 
preferencia.  

 
Artículo 44.  De las facultades y obligaciones del Presidente del Consejo. 

Las facultades y obligaciones del Presidente del Consejo serán las siguientes: 

I.  Presidir las Sesiones del Consejo;  

II.  Convocar a las Sesiones del Consejo, a través del Secretario Técnico; 

III.  Representar al Consejo;  

IV.  Ejecutar las determinaciones del Consejo; y  

V.  Emitir voto de calidad en caso de empate en las Sesiones del Consejo. 

 
Artículo 45.  De las facultades y obligaciones del Secretario Técnico del 
Consejo. 

Las facultades y obligaciones del Secretario Técnico del Consejo serán las siguientes: 

I.  Elaborar previa instrucción del Presidente del Consejo las convocatorias a las 
sesiones; 
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II.  Elaborar las actas que se deriven de las sesiones del Consejo y recabar las firmas 
de sus integrantes;  

III.  Resguardar la documentación que se turne o suscriba el Consejo; y  

IV.  Dar respuesta y trámite a los oficios y comunicados que se turnen al Consejo, 
debiendo someter a consideración del Presidente del Consejo aquellos que por su 
naturaleza e importancia lo requieran.  

 
Artículo 46.  De las obligaciones y facultades de los integrantes del Consejo. 

Son obligaciones y facultades de los integrantes del Consejo las siguientes: 

I.  Asistir puntualmente a las sesiones del Consejo y demás reuniones a las que 
fueran convocados;  

II.  Participar en las Sesiones del Consejo con derecho voz y voto;  

III.  Proponer las medidas que en cada caso se requiera para que el Consejo cumpla 
oportunamente con sus objetivos;  

IV.  Vigilar el cumplimiento y seguimiento de los acuerdos que emanen del Consejo;  

V.  Guardar la debida confidencialidad respecto de la información clasificada que 
conozcan en virtud de sus funciones; y  

VII.  Cumplir íntegramente con las disposiciones emanadas por el Consejo, este 
reglamento y demás leyes aplicables.  

 
Artículo 47.  De las causales de remoción de los Ciudadanos que integran el 
Consejo. 

Son causales de remoción de los Consejeros Ciudadanos las siguientes: 

I.  Acumular tres faltas consecutivas a las sesiones del Consejo;  

II.  Contar con cinco faltas en el periodo de seis meses a las sesiones del Consejo, aun 
cuando éstas no sean consecutivas; 

III.  Por falta de interés en el desempeño de su cargo, documentada por el propio 
Consejo;  

IV.  Por utilizar el cargo de manera incorrecta para la obtención de algún lucro o 
tráfico de influencias;  

V.  Por dejar de cumplir con alguno de los requisitos para ser designado consejero, de 
acuerdo al presente reglamento;  

VI.  Por haberse conducido con falsedad en el cumplimiento de los requisitos 
establecidos enla convocatoria por la cual participó para ser electo consejero; y  

VII.  Por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones derivadas del presente 
ordenamiento o de trabajos encomendados por el Consejo.  

 
TÍTULO QUINTO. 

DE LAS RESPONSABILIDADES Y SANCIONES 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
De las Responsabilidades y Sanciones 

 
Artículo 48.  Procedimiento de responsabilidad. 

El Comité, con base en la resolución que emita sobre la inexistencia de información, dará 
vista a la Contraloría Municipal y Sindicatura, para iniciar el procedimiento de 
responsabilidad administrativa, civil o penal que corresponda, de conformidad con la 
legislación en la materia. 
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Artículo 49.  De las Infracciones. 

Serán infracciones de los titulares de los Sujetos Obligados, del Comité de Transparencia y 
de las Unidades Administrativas, las señaladas en los artículos 119, 120 y 121 de la Ley. 

Serán infracciones de los titulares de las Unidades Administrativas, las señaladas en el 
artículo 122 de la Ley. 

 
Artículo 50.  Sanciones. 

Las infracciones antes señaladas serán sancionadas conforme a lo establecido en los 
artículos 123, 124, 125 y 126 de la Ley. 

 
Artículo 51.  Responsabilidades Penal, Civil y Política 

Los servidores públicos del Ayuntamiento serán sujetos de responsabilidad penal, civil y 
política conforme a lo establecido en la Ley. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.  El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
la Gaceta Tonallan de la Administración Municipal de Tonalá, Jalisco. 

 
SEGUNDO.  Las disposiciones contenidas en los artículos 11, 16 y 42 entraran en vigor 
una vez que se realicen las adecuaciones correspondientes en el Reglamento del Gobierno 
y la Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco 

 
TERCERO.  Se derogan y en su caso de abrogan todas las disposiciones que se apongan al 
presente Reglamento. 

 
CUARTO.  Los procedimientos iniciados al amparo de las disposiciones que por este 
reglamento quedan abrogadas o derogadas continuaran tramitándose de conformidad con 
las mismas hasta su conclusión.  

 
QUINTO.  Notifíquese al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
protección de Datos Personales del Estado de Jalisco. 

 
SEXTO.  Notifíquese al Congreso del Estado. 

 
Salón de Sesiones del Ayuntamiento 

Tonalá, Jalisco a la fecha de su aprobación. 
 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos. 

 
SÍNDICO MUNICIPAL 

Abogado Nicolás Maestro Landeros 

 
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

L.A.E. Ángel Enrique Guzmán Loza. 

 
SEGUNDO.-  Las reformas materia del presente dictamen entrarán en vigor al día siguiente de 
su publicación en la Gaceta “Tonallan” previa aprobación por el Pleno del Honorable 
Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco. Notificando a su vez al Congreso del Estado 
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de Jalisco, en términos de lo previsto en el artículo 42 de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco.  TERCERO.-  Los nombramientos 
anteriores a la aprobación del Reglamento tendrán plena validez y vigencia, sin resultar 
necesaria la ratificación por el Pleno del Ayuntamiento.  CUARTO.-  Notifíquese a la Unidad de 
Transparencia del Municipio de Tonalá, Jalisco, el contenido del presente dictamen para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar.  QUINTO.-  Se faculta a los C.C. 
Presidente Municipal, Síndico y Secretario General del Ayuntamiento para que suscriban la 
documentación necesaria en cumplimiento al presente acuerdo.  Es cuanto señor Presidente.  
En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa 
que, gracias señora Regidora, y felicito y agradezco a quienes estuvieron trabajando durante 
varias semanas y meses, para este importantísimo Reglamento de Transparencia y de 
Protección de Datos, por ese esfuerzo y ese compromiso.  En uso de la voz la C. Regidora 
Licenciada Ana Priscila González García, menciona que, yo también de igual manera felicito a 
todos mis compañeros Regidores que estuvieron al pie del cañón todo el tiempo y también a 
todos los asesores de cada uno de nosotros, la verdad es que fue un trabajo de meses, nos 
costó también trabajo porque teníamos diferentes discrepancias y el llegar a ya tener un 
reglamento, es la primera vez que Tonalá va a contar con un Reglamento de Transparencia, 
como usted decía señor Presidente, desde el principio de la Administración, que es muy 
importante y que Tonalá, queríamos que fuera el municipio más transparente de la zona 
metropolitana y porqué no, del Estado también, de igual manera; yo creo que es un avance y el 
tener ya nuestro reglamento.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio 
Armando Chávez Dávalos, expresa que, así es.  En uso de la voz la C. Regidora Licenciada Ana 
Priscila González García, menciona que, y ahora hay que aplicarlo.  En uso de la voz el C. 
Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, señala que, hay que aplicarlo y 
que también eso nos dé la posibilidad y aquí está el titular de la Unidad de Transparencia del 
municipio, el Maestro Jorge Gutiérrez Reynaga.  En uso de la voz la C. Regidora Licenciada 
Ana Priscila González García, manifiesta que, quien también nos estuvo ayudando.  En uso de 
la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, 
también nos estuvo ayudando y que esto seguramente será un instrumento más para poder 
subir nuestro nivel de calificación en las diversas calificadoras, tanto en el Estado como en el 
país, que nos sometemos año con año, en el caso de Tonalá, felicidades; se somete a votación 
la aprobación del Reglamento de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección 
de Datos y Gobierno Abierto del Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco, quienes estén a favor, 
manifiéstenlo levantando la mano; habiéndose aprobado el punto por unanimidad de los 
integrantes del Ayuntamiento en Pleno”.--------------------------------------------------------------- 
 
SE	  EXTIENDE	  LA	  PRESENTE	  CERTIFICACIÓN	  EN	  TONALÁ,	  JALISCO;	  A	  LOS	  TREINTA	  DÍAS	  DEL	  MES	  DE	  ENERO	  DEL	  
AÑO	   DOS	   MIL	   DIECISIETE,	   LA	   CUAL	   CONSTA	   DE	   VEINTICINCO	   HOJAS	   TAMAÑO	   CARTA	   CON	   LEYENDA	  

ÚNICAMENTE	  POR	  SU	  LADO	  ANVERSO.-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐-‐	  
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